
mero Y-19 ; Sur, calle del Polígono; Este, con ,calle del
Polígono, y Oeste, con la parcela Y-1 e Y-2 .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cartagena
Uno, al tomo 2 . 373, libro 304, Sección 2 .', folio 165, fin-
ca número 23 .738, inscripción 3 . '

Tasada a efectos de subasta en 62 . 000.000 de pese-
tas (sesenta y dos millones de pesetas) .

Dado en Cartagena a 14 de abril de 1997 .-El Ma-
gistrado Juez .- El Sec re tario . .

Número 5862

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

E D ICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia n úmero Ocho de los de Mu rc i a .

En resoluc ión del día de la fecha, recaídá en auto s
de juic io número 391/94C , que se s iguen a instancias de
don Jbsé Gali án Alcaraz, representado po r el Procurador
Sr . Jiménez Cervantes, contra Lui s Arcos Artero y doña
Isabe l Alarcos Sánchez, se ha aco rdado saca r a públ ica
subasta por pr imera , segunda y en s u caso , tercera vez, s i
fue r e prec iso, y término de ve in te días hábiles, los biene s
embargados y que a continuación se re l aciona rán , seña-
lándose pá ra que tenga lugar la primera subasta e l día 2
de oc tubre, a las 11 ho r as de s u mañana .

Si no concurrieran postores para la segunda s ubasta,
que se llevará a efec to con rebaja del 25 % de l prec i o de
tasac i ón , sé señala el día 28 de octubre, a las 1 1 ho ras de
su mañana .

Y , de no haber postores, para la tercera subasta , que
será s in sujeción a tipo, se señala el día 25 de nov i embre,
a las once 11, bajo las siguiente s

Condiciones

1 . '- Para tomar parte en la primera de las subas t as,
deberán los pos ibles l ici tadores, con s igna r previamente en
la cuen t a prov i sional de es t e Juzgado ab ierta en la sucur-
sal de l B . B . V . sita en el Palac io de Ju s tic i a de esta ciudad
número 3.108, e l 20% de l precio de ta sación de los bie-
nes; y para tomar parte en la segunda y te rcera subasta,
deberán igualmente consignar el 20% de la tasac ión, con
r ebaja del 25%, sin cuyo re quis i to no serán admitidos .

2 . ' --En la primera subas ta no se adm i tirán posturas
que no cub ran e l prec io de tasación . En la segunda subas-
[a n o se admitirán pos turas que no cub ran el 75 por
ciento de l prec io de tasación , y la t e rcera subasta s in s u -
jeción a tipo .

3 .' -Que las cargas y gravámenes anteriores o pre-
ferentes al crédito del actor, si las hubiere, quedarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y
se subroga en la responsabilidad de las mismas, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

4.3 -Que el rematante, aceptará los títulos de pro-
piedad que aparezcan en los autos, sin poder exigir otros
y que quedan de manifiesto en Secretaría, mientras tanto,
a los licitadores .

5 . ' -Que e l remate p od rá hacerse en calidad de ce-
der a terce ros .

6 .a -Que en todas las subastas, desde el anu ncio
hasta su ce lebrac ión, podtán hacerse pos turas por escr ito
e n p l iego cerrado, consignando, junto con aqué l , el res-
guardo dela consignación de las cantidades antes dichas,
efec tuada en la en tidad bancaria y cuenta señalada en la
1 .' de las cond icidoes .

7.' -Que en caso de ser festivo cualquier día de l os
señalados se entenderá que la suba s ta se cel ebra al si-
guiente día hábil .

8 . ' --Que en caso de no haber podido notificarse al
demandado los señalamientos de subasta, sirva el presen-
te de notificación en forma .

Bienes objeto de suba sta :

1 .-Loca l comercial en p lanta baja, de 92,81 metros
cuadrados, en ca lle San Roque, de E l Pa lmar . Finca re-
gi s tral 11 .701 , l ibro 155 , folio 149 , Registro de la Pro-
piedad Ocho de Murcia . Valorad o a efec tos de su bas [a e n -
la cantidad de cuatro millones setec ientas se [en[a mil
pesetas .

2 .- Vivienda situada en planta 2 . ', en calle San
Diego, de El Palmar, de superficie 93,32 metros cuadra-
dos y superficie út il de 71,85 metros cuadrados . Finca re-
gistral 14.362, lib ro 196, folio 81, Regist ro de la P ropie-
dad Ocho de Murcia . Valorada a efectos de subasta en la
cantidad de dos millones ochocientas sesenta y dos mil
pesetas .

Dado en Murcia a 19 de abril de 1997 .- La Secre-
taria Judicial .

Número 586 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

ED I CT O

E l Sr . Me lgare s de Aguilar y Mo ro, S ec retario de l Juzga-
do de Prime r a Instancia número Dos de Murcia y su
part ido .

Hago saber: Que en el ju icio ejecutivo 526/95, se ha
d ictado sen tencia, cuyo encabezamiento y fa l lo del tenor
l i teral siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Mur c ia cuatro de abril de m il nove-
cientos noventa y s iete .

La Ilma. Sra. doña María Yolanda Pérez Vega , Ma-
gistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia número


